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En sesión celebrada con fecha 20 de diciembre de 2006 la Comisión de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias acordó aprobar definitivamente 

aunque de forma parcial el Plan General de Ordenación de Arona a excepción de los 

ámbitos que se señalan en el Dispositivo segundo de la propuesta y a reserva de 

subsanación de las observaciones de las deficiencias detectadas y reflejadas en los 

informes técnico y jurídicos de la Dirección General de Ordenación del Territorio, del 

Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y de otros organismos públicos, supeditando su 

publicación al cumplimiento de esta obligación por el Ayuntamiento. (Este acuerdo se 

anexa al final de este documento.) 

 

Mediante Decreto de la Alcaldía del Ayuntamiento de Arona de fecha 5 de marzo 

de 2007, que se anexa al final de este documento, se encargó a este equipo redactor la 

elaboración de dos textos refundidos, uno para salvar las deficiencias observadas en el 

citado acuerdo de la COTMAC y otro para el dispositivo segundo relativo a los sectores 

suspendidos que requieren nueva información pública.  

 

El Pleno del Ayuntamiento de Arona en sesión extraordinaria celebrada el día 19 

de abril de 2007,  adoptó el acuerdo de, aprobar la subsanación de las determinaciones 

señaladas en el ya citado acuerdo de la COTMAC. 

 

Por los servicios Técnicos y Jurídicos de la Dirección General de Urbanismo de la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial se ha emitido con fecha 3 de 

agosto de 2007 informe, respecto al documento del Plan General (TR 1), aprobado por el 

Pleno del Ayuntamiento, con la finalidad de comprobar que se ha procedido a subsanar 

las observaciones realizadas por la COTMAC en la sesión celebrada el día 20 de 

diciembre de 2006. De este informe se concluye que se deben realizar determinadas 

correcciones en el documento del Plan General TR1 redactado en marzo de 2007 con el 

fin de cumplir plenamente el citado acuerdo de la COTMAC. (Este acuerdo se anexa al 

final de este documento). 

 

El 27 Diciembre de 2007 se emite informe favorable de la Dirección General de 

Infraestructura viaria en relación al TR1 en base a las propuestas de corrección realizadas 

por el equipo redactor. 
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El 4 de junio de 2008, el equipo redactor entrega propuesta de correcciones del 

Plan General de Arona al Consejo Insular de Aguas de Tenerife, que con fecha 26 de 

junio de 2008 emite informe favorable. 

  

El 17 de julio de 2008 se entrega en el Ayuntamiento de Arona el Texto Refundido 

1 del Plan General de Ordenación en el que se recogen las observaciones realizadas en 

el informe de la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación Territorial de fecha 3 de agosto de 2007. 

 

El 2 de octubre de 2008 los servicios técnicos y jurídicos del área de urbanismo del 

Ayuntamiento de Arona emitieron informe con respecto al documento del TR1 del Plan 

General de fecha julio de 2008. 

 

El 31 de octubre de 2008 el equipo redactor remite al Ayuntamiento de Arona 

documentación para incorporar al Plan General de Ordenación TR1 de julio de 2008 como 

consecuencia de la interpretación realizada sobre el informe de agosto de 2007 de la 

Dirección General de Urbanismo. 

 

El 3 de noviembre de 2008 el área jurídica y técnica del servicio de urbanismo del 

Ayuntamiento de Arona emite informe que complementa al del 2 de octubre de 2008 y 

hace referencia a la documentación entregada el 31 de octubre de 2008.  

 

El 3 de noviembre de 2008 el Ayuntamiento de Arona dicta un Decreto mediante el 

que dispone que se proceda a incorporar al Plan General de Ordenación TR1 de julio de 

2008 la documentación presentada el 31 de octubre de 2008 por parte del equipo 

redactor. 

 

El Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de noviembre de 2008 acordó 

tomar conocimiento la documentación presentada por el equipo redactor a los efectos de 

cumplimentar el acuerdo de la COTMAC y los informes jurídico- técnico del Servicio de 

Urbanismo y del Secretario de la Corporación, así como aprobar la subsanación de las 

observaciones señaladas en el dispositivo primero del acuerdo de la COTMAC.  
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La Dirección General de Urbanismo emite con fecha 5 de mayo de 2009 informe 

sobre el TR1, en el que considera que se han subsanado las observaciones realizadas 

por la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en la sesión 

celebrada el día 20 de diciembre de 2006, salvo unas cuestiones en relación a los 

sistemas generales de espacios libres públicos, la adscripción de suelo urbano o 

urbanizable a la construcción de viviendas sometidas a regímenes de protección pública y 

otras consideraciones (Este informe se anexa al final de este documento.) 

 

Con posterioridad el Ayuntamiento de Arona solicita la celebración de una serie de 

reuniones al objeto de aclarar el contenido del anterior informe de 5 de mayo y los 

términos en los que se debe proceder a corregir el documento. Celebradas las reuniones 

solicitadas, con fecha 20 de octubre de 2009 se emite informe de la Dirección General de 

Urbanismo. (Este informe se anexa al final de este documento.) 

 

Ante la solicitud formulada verbalmente por el Ayuntamiento de Arona para que se 

proceda a aclarar determinados aspectos del oficio de 20 de octubre de 2009, se celebró 

una reunión en la Dirección General de Urbanismo y con fecha 2 de noviembre de 2009 

se emite informe por la Dirección General de Urbanismo concretándose el contenido 

definitivo de las determinaciones a las que hace referencia el oficio de 29 de octubre (Este 

escrito se anexa al final de este documento). 

 

De los informes anteriores se determinó por parte de la Dirección General que la 

justificación que se ha realizado en las reuniones mantenidas se consideraba suficiente y 

que se debían incorporar en la documentación a presentar por el Ayuntamiento de Arona. 

La documentación y justificación presentada en la Dirección General de Urbanismo el 25 

de noviembre de 2009 consistió en: 

 

- El epígrafe 6.5.5 de la Memoria de Ordenación sobre determinación de vivienda 

protegida, así como la inclusión del Cuadro justificativo de la Adscripción de edificabilidad 

y aprovechamiento a vivienda protegida. 

 

- El epígrafe 6.10.1. B) de la Memoria de Ordenación sobre el cumplimiento del estándar 

de espacios libres públicos y la inclusión de las fichas de los sistemas generales de 

espacios libres.   
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- Las fichas de los Sectores de suelo urbanizable ordenado de Guaza 1 y Guaza 2 y las 

fichas de los Sectores de suelo urbanizable no ordenado de Buzanada, Guargacho, La 

Estrella, Las Galletas, Costa del Silencio y Norte-Las Américas. 

 

-  La Disposición Adicional Primera: puntos 1 a 5 de las Normas Urbanísticas Generales: 

-  El epígrafe sobre Desarrollo de Instrumentos Normativos Complementarios. Puntos 1 a 

5.a) del Programa de Actuación. 

 

- Plano O-2: Estructura General (Escala 1:15.000). 

- Plano O-2.1: Estructura General (Escala 1:10.000). 

- Plano O-2.2: Estructura General (Escala 1:10.000). 

- Plano OP-0.1: Usos Pormenorizados (Escala 1:10.000). 

- Plano OP-0.2: Usos Pormenorizados (Escala 1:10.000). 

- Plano OP-11.1: Guaza. Tipologías. 

- Plano OP-11.2: Guaza. Usos Pormenorizados. 

- Plano OP-15.1: Galletas-Estrella. Costa del Silencio. Tipologías. 

- Plano OP-15.2: Galletas-Estrella. Costa del Silencio. Usos Pormenorizados. 

- Plano OP-17.1: Palm-Mar. Tipologías. 

- Plano OP-17.2: Palm-Mar. Usos Pormenorizados. 

- Plano OP-18.1: Los Cristianos. Tipologías. 

- Plano OP-18.2: Los Cristianos. Usos Pormenorizados. 

- Plano OP-22.1: Golf-Las Américas. Tipologías. 

- Plano OP-22.2: Golf-Las Américas. Usos Pormenorizados. 

 

 Con fecha 23 de diciembre de 2009 el Director General de Urbanismo en escrito  

que se anexa al final del documento concluye que en la documentación presentada con 

fecha 25 de noviembre de 2009 elaborada por este equipo redactor y remitida por el 

Ayuntamiento de Arona se han subsanado las observaciones formuladas en el oficio de 

fecha 5 de noviembre de 2009, debiendo incorporarse al documento que remita el 

Ayuntamiento, como así se realiza en el presente documento. 

 

En este documento que complementa al Texto Refundido 1 se relacionan en que 

documentos o planos del Plan General de Ordenación se han subsanado las 

observaciones y deficiencias detectadas en el citado acuerdo de la COTMAC y en los 

informes de la Dirección General de Urbanismo, y, en su caso, se realizan las 

justificaciones pertinentes. 
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A) CORRECCIONES DERIVADAS DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

 

• INFORMES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COSTAS (18 de julio 2006 y 6 de 

julio 2007) 

 
- Se ha recogido en los planos de ordenación pormenorizada OP-15.1 y OP-15.2 

del Litoral de Las Galletas las modificaciones de las líneas que delimitan la ribera 

del mar, el deslinde de dominio público marítimo-terrestre y la servidumbre de 

protección, según documentación aportada por la Dirección General de Costas. 

Derivado de la inclusión del citado deslinde se ha tenido que modificar el sector de 

suelo urbanizable no ordenado Las Galletas, recortándose la superficie del sector 

lo que incide sobre los parámetros y alcance de las determinaciones, que han sido 

necesarios corregir, por lo que se ha modificado la ficha del sector, además de las 

correcciones derivadas del cumplimiento del estándar de vivienda protegida y de 

espacios libres, cuya justificación se realiza más adelante. 

  

- El frente marítimo de Las Galletas se remite a un Plan Especial de Ordenación 

del Litoral, salvo el ámbito afectado por el nuevo deslinde de costas en los 

extremos de las manzanas de las calles Alonso González, Mª Carmen García, Mª 

Consuelo Alfonso, Ibarra, Mª González López y Avenida Príncipe Felipe en la que 

es de aplicación lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera de la Ley de 

Costas, modificada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre. Todo lo anterior se 

encuentra reflejado en la ficha del área incluida en el Fichero de ámbitos 

urbanísticos. 

  

- Se ha modificado la ordenación del frente marítimo en el área de suelo urbano de 

Los Cristianos 1 (planos de ordenación pormenorizada OP-18.1 y OP-18.2), según 

las determinaciones del informe de la Dirección General de Costas, siendo de 

aplicación para las instalaciones y construcciones existentes en dominio público y 

servidumbre de protección de esta área lo establecido en las Disposiciones 

Transitoria Tercera y Cuarta de la Ley de Costas.  

 

- Se ha recogido en las fichas del área de ordenación del suelo urbano de Las 

Galletas, Los Cristianos 3 y Rincón de Los Cristianos, incluidas en el Fichero de 

Ámbitos Urbanísticos, la determinación de que para la redacción del Plan Especial 

de Ordenación del Litoral “deberán preverse los mecanismos adecuados para 
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liberar de ocupaciones el espacio comprendido entre el actual paseo marítimo y el 

mar”. 

 

• INFORME DE LA VICECONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y 

PLANIFICACIÓN DEL GOBIERNO DE CANARIAS (27 de junio de 2006 y junio de 

2007)  

 

- En relación a las determinaciones especificadas en el punto A2 y A3 de su 

informe, las mismas se encuentran recogidas en todos los planos de ordenación 

pormenorizada, así como en la leyenda de los mismos. 

 

- B1.Toda la Autopista TF-1 se encuentra clasificada y categorizada como suelo 

rustico de protección de infraestructuras, conformando parte del sistema general 

de red viaria de carácter estructural. 

 

Se ha realizado un reajuste en el ámbito del suelo urbanizable ordenado El Mojón 

y del suelo urbano de Las Américas y Golf Las Américas  clasificando y 

categorizando la autopista TF-1 como suelo rústico de protección de 

infraestructuras, manteniendo el carácter estructural tal y como se encontraba y se 

encuentra reflejado en el plano de estructura general. 

 

En todos los planos de ordenación pormenorizada y de clasificación y 

categorización del suelo se han reflejado las líneas de edificación, en cumplimiento 

de lo establecido en el Reglamento de Carreteras. 

 

- B2. El Plan General, en el fichero de ámbitos urbanísticos, en el ámbito del sector 

de suelo urbanizable ordenado El Mojón remite su ordenación pormenorizada a su 

Plan Parcial con las correcciones que se han puesto de manifiesto durante su 

ejecución derivadas de los criterios establecidos por el Cabildo Insular (servicio de 

carreteras).  Por lo tanto, este Plan General no introduce ninguna variación en 

relación a los criterios de ordenación establecidos por la Administración a la cual 

se le ha delegado las competencias de control (Cabildo Insular, en virtud del 

Decreto 112/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de las Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares). 
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Toda la carretera TF-622 de acceso al Puerto de Los Cristianos desde la TF-1 se 

ha considerado como sistema general de infraestructura viaria, con independencia 

de la clase de suelo, tal y como se refleja en el plano O-2 de estructura general. 

 

- B3. En el documento presentado de Texto Refundido del Plan General se recoge 

la propuesta de trazado y enlace facilitados por la Consejería de Infraestructuras, 

Transportes y Vivienda. 

 

- C El Plan General ha sido remitido al Cabildo Insular de Tenerife con el fin de que 

emita el pertinente informe. 

 

- D. Dado que el Plan Territorial Especial de Ordenación de Infraestructuras del 

Tren del Sur se encuentra en tramitación, al encontrarse en información pública 

por las reformas sustanciales introducidas en el documento en relación a su 

trazado, es por lo que el Plan General no ha representado dicho trazado de la 

infraestructura ferroviaria prevista a su paso por el municipio de Arona. En 

cualquier caso, las manifestaciones realizadas se deberán realizar durante la fase 

de información pública del citado Plan Territorial Especial, dado que el Plan 

General sólo podrá recoger el trazado que se apruebe definitivamente de acuerdo 

a las determinaciones legales de aplicación. 

 

- En junio de 2007, se remitió a la Viceconsejería de Infraestructuras y 

Planificación el documento del Texto Refundido 1, con el fin de verificar si se 

consideraban subsanadas las observaciones que constaban en  el informe de junio 

de 2006 según las determinaciones antes expuestas. Una vez analizado el 

documento se manifestaron por la Viceconsejería discrepancias, para lo cual se 

mantuvieron reuniones en la Dirección General de Urbanismo sobre el alcance y la 

concreción de las valoraciones consideradas en el informe de junio de 2006, por lo 

que con el fin de corregir y/o matizar determinados aspectos se ha rectificado en el 

Texto Refundido de fecha diciembre 2007 lo siguiente: 

 

A) Se ha concretado la redacción de los artículos 5.2.5.1 de las normas 

urbanísticas generales y 1.2.3 de las normas urbanísticas de ordenación 

pormenorizada. 
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 A3) Los espacios libres de protección de la red viaria no computan para el cálculo 

de superficies mínimas de cesión gratuita de las dotaciones públicas y espacios 

libres en los sectores de suelo urbanizable no ordenado sino que forman parte del 

sistema general viario. 

 

El artículo 2.1.9.4 de las normas urbanísticas generales establece que en los 

sistemas generales de red viaria se consideran incluidos en su ámbito los terrenos 

destinados a áreas ajardinadas o espacios libres de protección que lo bordean. 

 

En relación al enlace de Los Cristianos se corrige la ordenación mediante la 

corrección de las alineaciones y el coeficiente de edificabilidad de las parcelas con 

tipología AB4 (manzana 1 y 2) y CJ3A (manzana 5 y parcela 1 de la manzana 6, 

según proyecto de compensación), con el fin de conservar la superficie edificable 

asignada a cada una de ellas por el proyecto de compensación. El límite del suelo 

clasificado como rústico de protección de infraestructuras se redelimita 

posibilitando con ello diferentes alternativas de solución del enlace. (Planos de 

ordenación pormenorizada OP-21.1 y OP-21.2). 

Las líneas de edificación serán las expresamente reflejadas en los planos de 

ordenación pormenorizada. 

 

En Cho y Guaza se han reajustado los límites del suelo urbano y urbanizable 

dejando siempre el viario incluido en el suelo rústico de protección de 

infraestructuras; Y la zona ajardinada de protección, en general, se ha conservado 

dentro de los límites primitivos sin que ello suponga limitación de las 

determinaciones establecidas en la legislación sectorial para su protección. (planos 

de ordenación pormenorizada OP-11.1, OP-11.2, OP-12.1 y OP-12.2) 

 

Se incorpora  al suelo rústico de protección de infraestructuras el acceso al 

Hospital del Sur, según solución incorporada en el informe de la Viceconsejería de 

Infraestructuras y Planificación del Gobierno de Canarias. La franja del 

equipamiento comprendido entre el dominio público y la línea de edificación, en la 

ordenación pormenorizada, se considera como área ajardinada eliminando su uso 

como equipamiento. (planos de ordenación pormenorizada OP-21.1 y OP-21.2) 
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El límite del suelo urbanizable del sector residencial Norte- Las Américas se 

establece en el límite del dominio público de la vía (3 metros desde la línea 

blanca). (planos de ordenación pormenorizada OP-21.1 y OP-21.2). 

 

B1) En los planos OP-21.1 y OP.21.2 se ha incluido el enlace de Las Américas 

facilitado por la Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación del Gobierno de 

Canarias y ha sido clasificado como suelo rústico de protección de infraestructuras 

reajustando el límite del suelo urbano del ámbito de Las Américas.  

 

• INFORMES DEL CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE (22 de junio de 

2006 y 15 de junio de 2007). 

 

- En relación al apartado primero referente a establecer una Disposición Específica 

que recoja la obligatoriedad de elaborar un Plan Especial de Análisis de las 

Necesidades vinculadas al ciclo del agua en el marco municipal, se indica que tal 

Disposición se ha incorporado en el apartado 3 de la Disposición Adicional Primera 

de las Normas Urbanísticas Generales. Incluyéndose que este Plan Especial 

deberá ser informado por el Consejo Insular de Aguas con carácter preceptivo y 

que debe ser acorde con las determinaciones del Plan Hidrológico Insular, 

señalándose el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Plan General 

para su formulación y aprobación inicial.  

 Este plan deberá atender a las infraestructuras asociadas a los bloques 

funcionales siguientes: 

- Protección de las masas de agua. 

- Drenaje Territorial 

- Abastecimiento 

- Saneamiento de aguas residuales 

- Riego, producción industrial de agua 

- Sostenimiento ambiental. 

 

- En cuanto a la representación gráfica de la totalidad de los ejes de la Red de 

Drenaje Territorial, ésta se encuentra recogida en los Planos de Información 

incorporados al Anexo de la Memoria de Información y en los planos de 

ordenación pormenorizada. Cuando discurran por suelo rústico se clasifican y 

categorizan como Suelo Rústico de Protección Natural. 
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- Respecto al deber de completar las Disposiciones Normativas, se señala que en 

los planos de ordenación pormenorizada se han representado todos los cauces 

públicos. Además las fichas contenidas en el Fichero de Ámbitos Urbanísticos 

(áreas de suelo urbano de Arona Casco, Valle San Lorenzo (TR1 y TR2), La 

Florida, La Camella), establecen por un lado que “en aquellas parcelas o 

edificaciones por las que discurran los canales de titularidad privada o pública 

según lo reflejado en los Planos de Información, cuando se pretenda desarrollar 

cualquier intervención que pueda afectar a los mismos se deberá solicitar informe 

al Consejo Insular de Aguas”, y por otro lado se incluye en las fichas contenidas en 

el Fichero de Ámbitos Urbanísticos (sectores de suelo urbanizable no ordenado 

Guargacho, Costa del Silencio, Norte de Las Américas, Los Cercaditos, Cabo 

Blanco y Mirador de las Águilas (los 3 últimos incluidos en el TR2) que “Será 

necesario incorporar junto con la documentación preceptiva, propuesta de 

delimitación del promotor acompañada de la documentación gráfica en la que se 

señale la superficie de terrenos adscritos a los cauces públicos y la de los terrenos 

adscritos a los mismos, informada favorablemente por el Consejo Insular de 

Aguas. El tratamiento del cauce que se proponga por el plan parcial, 

(mantenimiento de sus características actuales como espacio libre de protección, 

encauzamiento o canalización del mismo) en función de las características 

actuales, tanto funcionales como ambientales y de las determinaciones del 

planeamiento hidrológico insular deberá ser informado igualmente con carácter 

preceptivo por el Consejo Insular de Aguas. Los parámetros de edificabilidad, 

densidad y aprovechamiento se aplicarán exclusivamente sobre la superficie de 

dominio privado, excluyendo el dominio público del cauce.” 

 

- Por otro lado, al artículo 5.6.1. K de las normas urbanísticas generales establece 

que las obras y movimientos de tierras que puedan afectar a los recursos 

superficiales, cauces y sus zonas de protección, así como a los recursos 

subterráneos y redes hidráulicas y de saneamiento reflejados en los planos de 

información incorporados al Anexo de la Memoria de Información, requerirán la 

previa autorización del Consejo Insular de Aguas y se ajustarán a las 

determinaciones de la legislación sectorial y del Plan Hidrológico Insular. 
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- En lo referente a que los Planes de desarrollo del Plan General contengan 

disposiciones para establecer soluciones de Drenaje Territorial Superficial en 

orden a derivar las aguas pluviales a los cauces señalados en el Informe del 

Consejo Insular de Aguas, se indica que en las fichas de las áreas de ordenación 

de suelo urbano  de Ten-Bel, Costa del Silencio 2, Los Cristianos 2, Los Cristianos 

3, Rincón de Los Cristianos, Oasis del Sur, Asomada de los Ceres P1, Asomada 

de los Ceres P2 y, P3 y Las Américas contenidas en el Fichero de Ámbitos 

Urbanísticos, ya que en estos ámbitos se han de desarrollar planes parciales y 

planes especiales, se contiene tal disposición redactada del siguiente modo “ Se 

deberán contemplar las medidas adecuadas para resolver el drenaje territorial de 

los cauces reflejados en los planos de ordenación, que deberán ser informados 

preceptivamente por el Consejo Insular de Aguas”. También para los suelos 

urbanos consolidados se contemplan en las fichas de las áreas de ordenación de 

suelo urbano las medidas para resolver el drenaje territorial. 

 

- Respecto a incluir la necesidad de que las urbanizaciones solucionen aspectos de: 

 

- Red de pluviales, se recoge en el artículo 1.2.2. I) de las Normas Urbanísticas de 

Ordenación Pormenorizadas. 

 

- Red de drenaje de la escorrentía urbana en alta, se recoge en el artículo 1.2.2. 

m) de las Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizadas 

 

- Red de drenaje territorial, se recoge en el artículo 1.2.2. n) de las Normas 

Urbanísticas de Ordenación Pormenorizadas 

 

- Aplicación del principio de no transferencia de caudales entre ámbitos de 

urbanización, se recoge en el artículo 1.2.2. ñ) de las Normas Urbanísticas de 

Ordenación Pormenorizadas 

 

- Sobre hacer constar de forma expresa que el Dominio Público Hidráulico debe 

entenderse como reserva de Sistema General Natural, se incluye en el artículo 

1.2.7 apartado 4 de las Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizadas. 
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- En lo referente a introducir la exigencia de un Estudio del volumen de agua 

necesaria y su procedencia para autorizar la creación de Polígonos Industriales, se 

indica que el único polígono industrial que se recoge es de Costa del Silencio 

Industrial, ya existente en el Plan General que se revisa, para el que no se prevé 

ningún crecimiento y, en todo caso, se exige un Plan Especial en relación al cauce 

del barranco que cruza el ámbito. En cualquier caso, el Plan Especial de Análisis 

de las Necesidades vinculadas al ciclo del agua contemplado en el apartado 3 de 

la Disposición Adicional Primera de las Normas Urbanísticas Generales deberá 

contemplar el abastecimiento y saneamiento, y con ello, el estudio del volumen del 

agua, tanto para las zonas residenciales y turísticas como para las industriales. 

 

- Respecto a introducir la exigencia de proyectar redes separativas de riego, se 

contempla en el artículo 1.2.2. j) de las Normas Urbanísticas de Ordenación 

Pormenorizadas. 

 

- Sobre introducir la exigencia de proyectar redes separativas de alcantarillado para 

las aguas de lluvia y residuales urbanas, se incluye en el artículo 1.2.2. k) de las 

Normas Urbanísticas de Ordenación Pormenorizadas. Además, se deberá 

garantizar su conexión con la red de saneamiento y las instalaciones de 

tratamiento existentes, y la efectiva capacidad para su tratamiento. 

 

- En cuanto a las infraestructuras descritas en el informe y que se debe incluir en el 

Plan General, se indica: 

 

- Infraestructura de captación y transporte de agua, se refleja en los Planos de 

Información incluidos en el Anexo de Memoria de Información.   

 

Derivado de la existencia del canal intermedio Norte-Sur se ha modificado la 

unidad de actuación La Florida y los planos de ordenación pormenorizada OP-5.1 

y OP-5.2, con el fin de incluir la parte del canal que pasa por el ámbito como área 

ajardinada. 

  

 - Infraestructura de desalación, se refleja en los Planos de Información incluidos en 

el Anexo de Memoria de Información. 
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-Infraestructura de Almacenamiento de Agua, se refleja en los Planos de 

Ordenación Pormenorizada. 

 

- Ubicación de la Estación de Pretratamiento y Cabeza del Emisario Submarino de 

Las Galletas y el Corredor de Conducciones correspondiente al tramo terrestre del 

Emisario de Las Galletas, se refleja en los Planos de Ordenación Pormenorizada. 

- Infraestructuras de Saneamiento, Depuración, Vertido y Reutilización, se reflejan 

en los Planos de Información incluidos en el Anexo de Memoria de Información. 

 

- Por último, respecto a las anomalías detectadas en los siguientes ámbitos se 

indica para los mismos: 

 

1) El Palm-Mar:  

 

En este ámbito se debe redactar un Plan Especial de Adecuación a las Normas de 

Conservación de Montaña de Guaza y del Plan Director de la Reserva Natural del 

Malpais de la Rasca, que considera como zona de uso especial la superficie del 

ámbito incluida dentro de dichos espacios. Tal obligación se deriva del 

cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del Texto Refundido de las 

Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 

Canarias, que señala que en los espacios en los que a la entrada en vigor de la 

Ley 9/1999, de Ordenación del Territorio de Canarias contasen como suelo 

clasificado como urbano, como es el caso del Palm-Mar, se mantendrán como 

suelo urbano produciéndose, su adecuación a los valores medioambientales del 

respectivo Espacio Natural Protegido a través de Planes Especiales de 

Ordenación. 

 

Tal como establece la ficha correspondiente del Fichero de Ámbitos Urbanísticos, 

el anterior Plan Especial deberá, a su vez, establecer una ordenación adecuada en 

relación a los cauces de los barrancos que cruzan el ámbito tal como se refleja en 

los Planos de Ordenación Pormenorizada, conforme a la legislación sectorial y a 

las determinaciones del Plan Hidrológico Insular, que deberá ser informado con 

carácter preceptivo por el Consejo Insular de Aguas. 
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 2) El Mojón:  

Se refleja el eje del cauce y se clasifica como Suelo Rústico de Protección Natural, 

asimismo se reduce el área del Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras. 

(planos de ordenación pormenorizada OP-21.1 y OP-21.2). 

 

3) El Mojón-Colinas de Guaza:  

Se refleja el eje del cauce que atraviesa el Suelo Urbanizable y el Suelo Rústico de 

Protección de Infraestructuras. (planos de ordenación pormenorizada OP-21.1 y 

OP-21.2). 

 

Además la ficha correspondiente del Fichero de Ámbitos Urbanísticos establece 

que: “Será necesario incorporar junto con la documentación preceptiva, propuesta 

de delimitación del promotor acompañada de la documentación gráfica en la que 

se señale la superficie de terrenos adscritos a los cauces públicos y la de los 

terrenos adscritos a los mismos, informada favorablemente por el Consejo Insular 

de Aguas. El tratamiento del cauce que se proponga por el plan parcial, 

(mantenimiento de sus características actuales como espacio libre de protección, 

encauzamiento o canalización del mismo) en función de las características 

actuales, tanto funcionales como ambientales y de las determinaciones del 

planeamiento hidrológico insular deberá ser informado igualmente con carácter 

preceptivo por el Consejo Insular de Aguas. Los parámetros de edificabilidad, 

densidad y aprovechamiento se aplicarán exclusivamente sobre la superficie de 

dominio privado, excluyendo el dominio público del cauce.  

 

Además en el ámbito del cauce se modifica la categorización de suelo de Suelo 

Rústico de Protección Territorial a Suelo Rústico de Protección Natural. (plano O-1 

de clasificación y categorización del suelo). 

 

4) Arona-Vento-Montaña Fría: (incluido en el TR2) 

Se refleja el eje del cauce que atraviesa el Suelo Rústico de Asentamiento Rural y 

se califica como Espacio Libre de Protección el suelo adscrito al cauce. 

 

5) La Sabinita: (incluido en el TR 2) 

Se refleja el eje del cauce y se elimina la Unidad de Actuación La Sabinita 

clasificando el suelo como Rústico de Protección Natural y Agrícola Tradicional. 
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6) Cabo Blanco-Buzanada: (planos de ordenación pormenorizada OP-7.1 y OP-

7.2). 

En el suelo clasificado como Suelo Urbanizable No Sectorizado Diferido 

Residencial se recoge el eje del cauce y una vez se desarrolle el suelo se deberá 

destinar a espacio libre el suelo adscrito al cauce del barranco. 

 

7) Cabo Blanco: (incluido en el TR2) 

Se refleja el eje del cauce y tal como establece la ficha del Sector incluida en el 

Fichero de Ámbitos Urbanísticos será necesario incorporar junto con la 

documentación preceptiva, propuesta de delimitación del promotor acompañada de 

la documentación gráfica en la que se señale la superficie de terrenos adscritos a 

los cauces públicos y la de los terrenos adscritos a los mismos, informada 

favorablemente por el Consejo Insular de Aguas. El tratamiento del cauce que se 

proponga por el plan parcial, (mantenimiento de sus características actuales como 

espacio libre de protección, encauzamiento o canalización del mismo) en función 

de las características actuales, tanto funcionales como ambientales y de las 

determinaciones del planeamiento hidrológico insular deberá ser informado 

igualmente con carácter preceptivo por el Consejo Insular de Aguas. Los 

parámetros de edificabilidad, densidad y aprovechamiento se aplicarán 

exclusivamente sobre la superficie de dominio privado, excluyendo el dominio 

público del cauce.   

 

8) Guargacho-Costa del Silencio Industrial: (planos de ordenación pormenorizada 

OP-13.1 y OP-13.2). 

 

Se refleja el eje del cauce y tal como establece la ficha del Sector incluida en el 

Fichero de Ámbitos Urbanísticos y será necesario incorporar junto con la 

documentación preceptiva, propuesta de delimitación del promotor acompañada de 

la documentación gráfica en la que se señale la superficie de terrenos adscritos a 

los cauces públicos y la de los terrenos adscritos a los mismos, informada 

favorablemente por el Consejo Insular de Aguas. El tratamiento del cauce que se 

proponga por el plan parcial, (mantenimiento de sus características actuales como 

espacio libre de protección, encauzamiento o canalización del mismo) en función 

de las características actuales, tanto funcionales como ambientales y de las 

determinaciones del planeamiento hidrológico insular deberá ser informado 

igualmente con carácter preceptivo por el Consejo Insular de Aguas. Los 
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parámetros de edificabilidad, densidad y aprovechamiento se aplicarán 

exclusivamente sobre la superficie de dominio privado, excluyendo el dominio 

público del cauce. 

 

En lo referente al ámbito de Costa del Silencio Industrial, se refleja el cauce y tal 

como establece la ficha correspondiente incluida en el Fichero de Ámbitos 

Urbanísticos se deberá redactar un Plan Especial con el fin de establecer una 

ordenación adecuada en relación al cauce del barranco que cruza el ámbito, 

conforme a la legislación sectorial y a las determinaciones de del Plan Hidrológico 

Insular. 

  

Se han reflejado los canales existentes, por lo que se han corregido los planos de 

ordenación pormenorizada OP-1.1, OP-1.2, OP-4.1, OP- 4.2, OP-5.1 y OP-5.2. 

 

Se señala que al cruzar los ejes de los cauces de los barrancos aportados por el 

Consejo Insular de Aguas se detectaron diferentes anomalías en diversos ámbitos de 

ordenación que han sido solventados estableciendo para los mismos espacios libres de 

protección.  

 

Derivado del plano “análisis de la relación entre los cauces y la ordenación del 

suelo” se reflejó el cauce del Barranco Aquilino por lo que se modificó la ordenación por 

su trazado y se calificó como área ajardinada. (planos de ordenación pormenorizada OP-

18.1 y OP-18.2). 

 

• INFORME DEL SERVICIO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA (23 de octubre de 

2006). 

 

- Se ha eliminado de los artículos 5.2.5.4.4, 5.3.3.1, 5.3.8 de las normas 

urbanísticas de ordenación pormenorizada la referencia a los hoteles de ciudad. 
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B) CONTENIDO URBANÍSTICO 

 

1)   - Se ha elaborado e incluido como Anexo una Memoria de información actualizado a 

febrero de 2006. 

   

- Se ha incluido un nuevo apartado 4, en la Disposición Adicional Primera de las 

Normas Urbanísticas Generales, en la que se recoge que en el plazo de dos años 

desde la entrada en vigor del Plan General, el Ayuntamiento deberá formular y tramitar 

un Plan Especial que contenga el Catálogo de Edificaciones No Amparadas por 

Licencia. 

 

2) Se ha incluido una nueva Disposición Adicional Tercera en las Normas Urbanísticas 

Generales en la que se recoge que se deberá redactar el Plan Territorial Especial para 

que, en cumplimiento de la Directriz 50, resuelva los aspectos relativos a la prevención 

de riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los incendios 

forestales. La redacción de este Plan se ha incluido en el Programa de Actuación. 

 

3) Se ha elaborado e incluido en el Anexo de la Memoria de Información el Mapa de 

zonas de interés agrícola de la periferia urbana, determinándose la necesidad de 

formular y tramitar un plan especial de las zonas de interés agrícola en la Disposición 

Adicional Primera sexta de las Normas Urbanísticas Generales, incluyéndose su 

previsión en el programa de actuación. Las condiciones de regeneración de estos 

espacios se encuentran incluidas en el Título Quinto de las Normas Urbanísticas 

Generales. 

 

 

C) CONCLUSIONES DE CARÁCTER GENERAL 

 

-  Se han modificado los artículos 2.1.2.b y 5.2.1.2 de las Normas Urbanísticas 

Generales con el fin de que la terminología de la categorización del suelo rústico 

coincidan con la establecida en el artículo 55 del Texto Refundido de las Leyes de 

Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias. Se han 

corregido los planos de clasificación y categorización del suelo delimitándose los 

ámbitos de suelo rústico de protección agraria tradicional 2, asimismo en la Memoria 

de Ordenación se ha recogido la citada categoría de suelo rústico. 
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- Se han clasificado y categorizado como suelo rústico de protección de 

infraestructuras, dotaciones y equipamientos el hospital del sur en ejecución y las 

dotaciones y equipamientos existentes. Además se han clarificado en los artículos 

5.2.5.1, 5.3.4 y 5.3.5.6 de las normas urbanísticas generales los parámetros de 

aplicación de los equipamientos, dotaciones e infraestructuras en esta clase y 

categoría de suelo. 

 

- El Sistema General de Espacios Libres cumple con los previsto en el artículo 

32.2.A7a) del Texto Refundido, tal y como se comprueba en el epígrafe 6.10.1.B de la 

Memoria de Ordenación sobre cumplimiento del estándar legal de espacios libres 

públicos. Se ha anexado una ficha individualizada de cada de los espacios libres 

públicos. 

 

Los espacios libres adscritos a los sectores de suelo urbanizable que se computan 

como sistema general de espacios libres (parques urbanos en el suelo urbano de Los 

Toscales, en los sectores residenciales El Fraile 2, La Rosa- Coromoto, La Rosa- 

Anxara, todos ellos incluidos en el TR2) son cesiones complementarias a las locales 

que ya fueron analizadas en el epígrafe 6.5.4 de la Memoria de Ordenación. 

En el cómputo realizado de los sistemas generales de espacios libres se han 

disminuido las superficies del parque urbano de Costa del Silencio, de las áreas 

ajardinadas de Las Américas y del sector residencial Las Galletas y se han eliminado 

la del parque urbano de Costa del Silencio Industrial y de El Mojón.  

 

Se ha recogido como espacio libre la zona arqueológica de Rasca, declarado Bien de 

Interés Cultural, con categoría de zona arqueológica mediante Decreto 175/2006, de 

28 de noviembre. A este suelo le es de aplicación lo contenido en el artículo 49 de la 

Ley de Patrimonio Histórico de Canarias, en virtud del cual, la declaración de bien de 

interés cultural conlleva implícita la declaración de utilidad pública e interés social a 

efectos de su expropiación. La determinación de sistema general de espacio libre no 

supone la alteración de la clasificación y categorización de suelo.  

Los espacios libres de protección que se han incluido son los de pendiente inferior al 

50%.  
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- Sobre el porcentaje de adscripción de suelo destinado a vivienda protegida, se indica 

que en el acuerdo de la COTMAC se determina que el Plan General debe 

cumplimentar el porcentaje de adscripción de suelo destinado a vivienda protegida, tal 

y como establece el artículo 32 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del 

Territorio de Canarias, siendo en este caso del 25% de la edificabilidad residencial de 

los suelos urbanos no consolidados y urbanizables sectorizados a excepción de los de 

régimen transitorio, al tratarse de un municipio declarado de preferente localización de 

viviendas protegidas.  

 

La interpretación de la Dirección General de Urbanismo realizada sobre como debía 

entenderse el concepto del 25% de la edificabilidad residencial, ha sido que debe ser 

entendido sobre el aprovechamiento de uso residencial, dado que, a la fecha de 

redacción del Acuerdo de la COTMAC, diciembre de 2006, tanto el Texto Refundido 

de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias como la Ley de Vivienda de 

Canarias hacen referencia al aprovechamiento, considerando, a su vez, que el término 

aprovechamiento ha ser entendido como “aprovechamiento urbanístico”. 

En el epígrafe 6.5.5. de la Memoria de Ordenación se ha realizado la justificación del 

cumplimiento de la adscripción de vivienda protegida, comprobándose que el 25,38 %, 

como mínimo, del aprovechamiento urbanístico de uso residencial del conjunto de los 

sectores de suelo urbanizable ordenado directamente por el Plan General y no 

ordenado, así como para las unidades de actuación delimitadas por el Plan General y 

las de régimen transitorio (rt) que no hayan culminado el proceso de gestión, se 

destina a viviendas protegidas, cumpliéndose con lo exigido en la derogada redacción 

de la citada Ley de Vivienda de Canarias y con lo previsto por el Texto Refundido de 

las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 

Canarias. 

.  

Así mismo, se acredita que el 33,42 %, como mínimo, de la edificabilidad con destino 

a uso residencial del conjunto de los sectores de suelo urbanizable y de las unidades 

de actuación en suelo urbano delimitadas por el Plan General y las de régimen 

transitorio (rt) que no hayan culminado el proceso de gestión, se deberá destinar a 

viviendas protegidas. Por lo tanto, se cumple con el 30% mínimo exigido en la 

legislación estatal y en la canaria, en su vigente redacción. 
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 Con el fin de cumplir las anteriores condiciones las unidades de actuación UA 

Buzanada 1, UA Buzanada 2, UA La Camella 1 y UA Valle 3 (esta última incluida en el 

TR2) se reordenan y se modifica el uso de algunas parcelas determinando las que han 

de ser destinadas a vivienda protegida. (fichas de las unidades de actuación). 

 

En el suelo urbano de no ordenado Los Toscales (incluido en el TR2) se ha 

establecido que un 35% como mínimo de la superficie edificable total deberá ser 

destinada por el Plan Parcial a viviendas protegidas y a su vez que la superficie 

edificable mínima a destinar a usos no residenciales será del 20% de la total 

permitida. (ficha del sector). 

 

 De igual modo, se han modificado los siguientes sectores de suelo urbanizable: 

 

En el sector de suelo urbanizable ordenado Guaza 2 se ha destinado un 47,61% como 

mínimo de la superficie edificable total a viviendas protegidas y un 83,66% a superficie 

máxima de uso residencial. (ficha del sector). 

 

En los sectores de suelo urbanizable no ordenado de Buzanada y Guargacho, se ha 

establecido que un 50% como mínimo de la superficie edificable total deberá ser 

destinada por el Plan Parcial a viviendas protegidas y a su vez que la superficie 

edificable mínima a destinar a usos no residenciales será del 15% de la total 

permitida. (ficha del sector). 

 

En los sectores de suelo urbanizable no ordenado de La Estrella y Las Galletas se ha 

establecido que un 50% como mínimo de la superficie edificable total deberá ser 

destinada por el Plan Parcial a viviendas protegidas y a su vez que la superficie 

edificable mínima a destinar a usos no residenciales será del 12,5% de la total 

permitida. (ficha del sector). 

 

En el sector de suelo urbanizable no ordenado de Los Cercaditos (incluido en el TR2) 

se ha establecido que un 40% como mínimo de la superficie edificable total deberá ser 

destinada por el Plan Parcial a viviendas protegidas y a su vez que la superficie 

edificable mínima a destinar a usos no residenciales será del 5% de la total permitida. 

(ficha del sector). 
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En el sector de suelo urbanizable no ordenado de Valle San Lorenzo (incluido en el 

TR2) se ha establecido que un 40% como mínimo de la superficie edificable total 

deberá ser destinada por el Plan Parcial a viviendas protegidas y a su vez que la 

superficie edificable mínima a destinar a usos no residenciales será del 15% de la total 

permitida. (ficha del sector). 

 

En el sector de suelo urbanizable no ordenado de Cabo Blanco(incluido en el TR2) se 

ha establecido que un 35% como mínimo de la superficie edificable total deberá ser 

destinada por el Plan Parcial a viviendas protegidas y a su vez que la superficie 

edificable mínima a destinar a usos no residenciales será del 15% de la total 

permitida. (ficha del sector). 

 

En el sectores de suelo urbanizable no ordenado de La Rosa- Coromoto y La Rosa- 

Anxara (incluidos en el TR2) se ha establecido que un 35% como mínimo de la 

superficie edificable total deberá ser destinada por el Plan Parcial a viviendas 

protegidas y a su vez que la superficie edificable mínima a destinar a usos no 

residenciales será del 10% de la total permitida. (ficha del sector). 

 

En el sector de suelo urbanizable no ordenado de El Fraile 2 (incluido en el TR2) se ha 

establecido que un 70% como mínimo de la superficie edificable total deberá ser 

destinada por el Plan Parcial a viviendas protegidas y a su vez que la superficie 

edificable mínima a destinar a usos no residenciales será del 15% de la total 

permitida. (ficha del sector). 

 

En las fichas de los sectores se ha establecido cual es el aprovechamiento de uso 

residencial y el destinado a uso de vivienda protegida. 

 

Se ha modificado el coeficiente de ponderación del uso residencial de vivienda 

protegida de 0,66 a 0,85 y el de uso terciario de 1,50 a 1,20, así como los coeficientes 

de aplicación a las diferentes tipologías (artículo 4.3.5 de las normas urbanísticas de 

ordenación pormenorizada). 

 

- El sector de Guargacho modifica su categorización de ordenado directamente por el 

plan general a no ordenado y se incluye en el ámbito 2.860 m² de dominio público del 

cauce del barranco (de acuerdo al informe del Consejo Insular de Aguas).  
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 También derivado del informe del Consejo Insular de Aguas se deberá tramitar un 

Plan Especial de Análisis de las Necesidades vinculadas al ciclo del Agua, que  

deberá resolver el drenaje territorial del Valle San Lorenzo en la zona comprendida 

entre la Autopista (TF-1) y la Costa, por lo que el ámbito de Guargacho se encuentra 

afectado por las determinaciones del Plan Especial, el cual debe resolver, entre otras, 

por donde discurre el cauce que proviene de la finca de plátanos situada al norte del 

sector. 

 

 Todo lo anterior justifica que no se pueda establecer la ordenación pormenorizada 

desde el Plan General, ya que se requerirá conocer con certeza el trazado de su 

cauce y su tratamiento que evidentemente está condicionado al estudio de la red de 

drenaje territorial.  

 

 Por lo que, dado la existencia del barranco será necesario la delimitación del cauce 

del barranco, dado que los parámetros de edificabilidad, densidad y aprovechamiento 

se aplicarán exclusivamente sobre la superficie de dominio privado, excluyendo el 

dominio público del cauce. Además, se aumenta la superficie edificable destinada a 

vivienda protegida. (planos de ordenación pormenorizada OP-13.1 y OP-13.2 y ficha 

del sector). 

 

 Derivado de las determinaciones del Cabildo Insular en relación al trazado del eje 

viario Guargacho- Las Galletas, se ha traslado al límite Norte del sector de suelo 

urbanizable no ordenado de La Estrella el sistema general viario que lo cruzaba y se 

ha ampliado su superficie reajustando la forma del sector, al no verse limitado por la 

anterior división que se producía en el sector (planos de ordenación pormenorizada 

OP-14.1 y OP-14.2). 

 

 En el litoral de Las Galletas se han modificado las líneas que delimitan la ribera del 

mar, el deslinde de dominio público marítimo-terrestre y la servidumbre de protección, 

según documentación aportada por la Dirección General de Costas, por lo que 

derivado de la inclusión del citado deslinde se ha modificado el sector Las Galletas. 

(planos de ordenación pormenorizada OP-15.1 y OP-15.2). 

 

 Como consecuencia de la inclusión de la superficie de dominio público del cauce en el 

sector Costa del Silencio se han modificado el aprovechamiento urbanístico. 
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 En el sector Norte de Las Américas se ha limitado la superficie edificable y el 

aprovechamiento que se puede destinar a uso residencial (ficha del sector). 

 

 Se ha modificado la categorización de sector de suelo urbanizable ordenado 

directamente por el plan general a no ordenado en el sector de Guargacho, como ya 

se justificó anteriormente. 

 

 La ordenación pormenorizada de las unidades de actuación y de los sectores de  

suelo urbanizable ordenados directamente por el Plan General se refleja en los planos 

de ordenación pormenorizada del plan general, mediante el establecimiento de las 

alineaciones y rasantes de cada una de las manzanas, la asignación de los usos y las 

tipologías y la aplicación de las normas urbanísticas. Las instalaciones y servicios de 

urbanización, así como las conexiones a las redes generales de infraestructuras se 

establecerán en el proyecto de urbanización.  

 

 Por lo tanto, los sectores ordenados directamente por el plan general y las unidades 

de actuación, cuentan con la ordenación completa y con el mismo grado de precisión 

exigido a un plan parcial (artículo 32.2.B 1 del Texto Refundido), que es según lo 

estipulado en el artículo 35.2 del Texto Refundido que la ordenación pormenorizada 

comprenderá todas las determinaciones que sean precisas para posibilitar la ejecución 

del planeamiento incluyendo las referidas al destino urbanístico preciso y la 

edificabilidad de los terrenos y construcciones, las características de las parcelas y las 

alineaciones y rasantes de éstas y las reservas de dotaciones y equipamientos 

complementarias de las integrantes de la ordenación estructural. 

 De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.1.6.3 de las normas urbanísticas de 

ordenación pormenorizada, a las unidades de actuación de ejecución privada se les 

exige la presentación simultánea del documento de gestión y el proyecto de 

urbanización, así como a las unidades de actuación a desarrollar mediante el sistema 

de cooperación cuando sea posible. 

 

 Si del análisis más detallado a desarrollar durante la redacción del proyecto de 

urbanización se detectarán situaciones de carácter excepcional, tanto en relación a la 

edificación existente, características singulares del ámbito, infraestructuras generales 

a las que se deberá conectar, etc, se determinara la necesidad de alterar la 

ordenación pormenorizada de este plan general, con el fin de adecuar la ordenación 

de la unidad de actuación a las exigencias derivadas del anterior análisis, se deberá 
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tramitar en función de su entidad la modificación del plan general o la redacción de un 

estudio de detalle. 

   

 Derivado de la interpretación de los informes del Consejo Insular de Aguas y de las 

reuniones mantenidas con los técnicos del Consejo Insular y de la Dirección General 

de Urbanismo se concluyó la necesidad de incluir una serie de disposiciones en las 

normas urbanísticas con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

32.2.B.1 del Texto Refundido, en relación a que los suelos urbanizables ordenados y 

los suelos urbanos no consolidados contengan la ordenación completa y con el mismo 

grado de precisión exigible a un plan parcial y a lo establecido en la Directriz 28.2 

sobre la necesidad de que en los nuevos desarrollos urbanísticos estuvieran 

garantizadas las conexiones con las redes de saneamiento y las instalaciones de 

tratamiento. Estas disposiciones que dan cumplimiento a los anteriores son las que a 

continuación se comentan: 

 

 En el artículo 2.1.2.6 de las normas urbanísticas pormenorizadas se señala 

expresamente que será cargo de las unidades de actuación la ejecución de la 

totalidad de las obras de urbanización interiores al mismo, tanto locales como 

generales, y las exteriores para conectarse a los sistemas generales de 

infraestructuras (abastecimiento de agua, saneamiento y depuración…). 

 De todo lo anterior, se deriva que no se desarrollará ninguna edificación sin que 

previamente esté garantizada la gestión y ejecución de la urbanización y de las redes 

generales de la urbanización. 

 

En el nuevo artículo 1.2.2.2.o de las normas urbanísticas pormenorizadas que expresa 

que si del grado de desarrollo de las infraestructuras generales fuera imposible, por 

inexistente o insuficiente, la conexión de la red de saneamiento de los sectores de 

suelo urbanizable a la red general de saneamiento (colectores, estaciones de bombeo, 

depuradoras o emisarios), se permitirá, con carácter provisional, el tratamiento 

mediante depuradoras autónomas que abarquen la totalidad del ámbito de los 

sectores de suelo urbanizable, previendo, siempre, la conexión futura a la red de 

saneamiento general. Se considera en estos supuestos, al igual que para otros 

elementos ya contemplados en estas normas, en las normas generales y en la 

legislación sectorial preceptivo el informe del Consejo Insular de Aguas.  
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 En los artículos 2.1.2.7 y 2.1.3.4 de las normas urbanísticas de ordenación 

pormenorizada se establece que los proyectos de urbanización de las unidades de 

actuación y de los sectores ordenados directamente por el Plan General habrán de 

contener y justificar el cumplimiento de lo establecido en los artículos 1.2.2, 1.2.3, 

1.2.4 y 1.2.5 de estas normas urbanísticas, en todas aquellas determinaciones que 

atañen estrictamente a la ejecución de la red viaria, espacios libres, aparcamientos e 

infraestructuras. 

 

- Se ha incluido en los artículos 1.2.1.6, 2.1.2.6 y 2.1.3.3 de las normas urbanísticas de 

ordenación pormenorizada la determinación de en que los nuevos desarrollos 

urbanísticos será a cargo de los mismos la ejecución de la totalidad de las obras de 

urbanización interiores al mismo, tanto locales como generales, y las exteriores para 

conectarse a los sistemas generales de infraestructuras (abastecimiento de agua,  

saneamiento, depuración….). 

 

En el artículo 1.2.2.K de las normas urbanísticas de ordenación pormenorizada se ha 

incluido la determinación de que se deberán proyectar redes separativas de 

alcantarillado para las aguas de lluvia y residuales urbanas. Debiéndose garantizar su 

conexión con la red de saneamiento y las instalaciones de tratamiento existentes, y la 

efectiva capacidad para su tratamiento. 

 

 

D) CONCLUSIONES CON RESPECTO AL SUELO URBANIZABLE 

 

 - Se anexa al final de este documento informe sobre la situación de las obras de 

urbanización del sector de suelo urbanizable El Mojón (Américas Norte) en el que se 

relacionan las fechas correspondientes a la tramitación de las  mismas, así como un 

anexo de fotos en el que se comprueba el estado de la urbanización. 

 

 

E) CONCLUSIONES CON RESPECTO A LA NORMATIVA URBANÍSTICA 

GENERAL 

 

1- Se ha corregido el artículo 2.2.5.1 en el sentido indicado en el informe. 
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2- Se ha suprimido el último párrafo del artículo 5.2.4 y como consecuencia de ello se 

modifica el artículo 5.2.5.4. 

 

3- Se han eliminado los números 4 y 5 de la Disposición Adicional Segunda. 

 

 

F) CONCLUSIONES CON RESPECTO AL INFORME DEL CABILDO DE 

TENERIFE 

 

1.- Se han incluido dos nuevos números en una nueva Disposición Adicional Segunda de 

las Normas Urbanísticas Generales incluyendo las determinaciones del informe del 

Cabildo Insular en relación a la remisión a Plan Especial y se ha incluido su previsión 

en el Programa de Actuación. 

 Si como consecuencia de la redacción de los planes especiales señalados  

anteriormente se deriva la inclusión de un viario de nuevo trazado de carácter 

estructural se deberá proceder a revisar el Plan General. (artículo 1.0.3. f de las 

normas urbanísticas generales). 

 

 Derivado de las determinaciones del Cabildo Insular en relación al trazado del eje 

Guargacho- Las Galletas, se ha traslado al límite Norte del sector de suelo urbanizable 

no ordenado de La Estrella el sistema general viario que lo cruzaba y se ha ampliado 

su superficie. (planos de ordenación pormenorizada OP-14.1 y OP-14.2). 

 

2.- Se han modificado los artículos 5.2.3 y 5.3.2 de las normas urbanísticas generales, 

5.3.7 y 5.3.12 de las normas urbanísticas de ordenación pormenorizada en el sentido 

indicado en el informe. Prohibiéndose en el suelo rústico de protección agraria la 

implantación de equipamientos turísticos recreativos (art. 5.2.3) y en el suelo rústico 

de protección agraria intensivo la implantación de campamentos turísticos (5.3.2.) 

 

3.- En el artículo 5.2.5 de las normas urbanísticas de ordenación pormenorizada se ha 

fijado la capacidad máxima alojativa de los núcleos en los que se admite el uso de 

pensión. 
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4.- Se ha eliminado de los artículos 5.2.5.4.4, 5.3.3.1, 5.3.8 de las normas urbanísticas de 

ordenación pormenorizada la referencia a los hoteles de ciudad. Haciendo referencia 

en el artículo 5.3.8.3. a los hoteles de ciudad exclusivamente para explicar que son 

incompatibles con el uso turístico extrahotelero. 

 

5.- Se ha incluido en las fichas de ámbitos de ordenación específica de las áreas de 

rehabilitación la exigencia de cumplir el estándar de densidad mínimo de 180 m²s por 

vivienda, salvo en las siguientes áreas: 

 
  - Oasis del Sur, al no existir parcelas vacantes, se considera innecesario esta 

determinación. 

 

  - Golf- Las Américas, ya que el único residencial permitido es el de residencial 

unifamiliar para lo cual está establecido una parcela mínima de 1.000 m² y la 

dimensión mínima de vivienda es de 150 m²c. 

 

  - Los Cristianos 1, en virtud de lo acordado en el punto 9 e) del acuerdo sobre el 

contenido turístico del Plan General de Arona, incluido en el epígrafe 6.6 de la 

Memoria de Ordenación, ya que según lo dispuesto en el Plan Territorial Especial de 

Ordenación Turística Insular de Tenerife el residencial previsto en esta área es el 

residencial de categoría 3ª, donde se establece que la dimensión mínima de la 

vivienda es de 70 m² útiles sin establecer ningún parámetro mínimo de suelo.                                                                             

 

6.- Se ha establecido en la ficha de ámbito de ordenación específica de Colinas de Guaza 

la compatibilidad del uso residencial. 

 

7.- Se ha calificado la parcela de Hollywood-Mirage en Oasis del Sur como apartamento 

turístico. (planos de ordenación pormenorizada OP-19.1 y OP-19.2). 

 

 

G)  CONCLUSIONES RESPECTO AL USO INDUSTRIAL Y COMERCIAL EN 

DETERMINADOS ÁMBITOS 

 

1.- El uso global es del área que es el turístico. Se ha modificado la ficha del ámbito de 

ordenación específico de Ten-Bel estableciendo para la parcela ocupada por la 

lavandería Ten-Bel el uso característico de comercial. Este uso es el más afín al de 

servicio, que no se puede establecer por ser un uso no contemplado por el plan 
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general.  No se le puede asignar a la parcela ni un uso turístico ni residencial, ya que 

no se puede aumentar la capacidad turística ni residencial del área debido a las 

determinaciones incluidas en el Plan Territorial Especial de Ordenación Turística 

Insular de Tenerife que lo impiden, así como lo acordado por la Comisión Técnica de 

Seguimiento del Plan General de Arona. 

 

2.- Se ha establecido en la ficha del área de ordenación de suelo urbano de Guaza que 

los locales comerciales en las parcelas de uso comercial reflejados en los planos de 

ordenación pormenorizada tendrán una superficie máxima de 1.500 m². 

 

OTRAS OBSERVACIONES 

 

- En relación a la falta de dos documentos de la Memoria de Información y a los errores 

en los planos, indicar que se trata de un error en el encarpetado de los documentos y 

planos incluidos en el Plan General. 

 

- Se ha recogido en el epígrafe 3 del Programa de Actuación los planes especiales de 

protección del Conjunto Histórico de Arona y de rehabilitación del paisaje de la 

periferia de los núcleos urbanos. 

 

- Se ha recogido en los planos O-1 de clasificación y categorización del suelo y O-2 de 

ordenación estructural la delimitación de la zona arqueológica de Rasca y su entorno 

de protección publicada en el BOC nº 238 de 11 de diciembre de 2006. 

 

- En base a lo establecido en el dispositivo segundo punto 9 del acuerdo de la 

COTMAC de 20 de diciembre de 2006 queda suspendido todo el ámbito comprendido 

entre la Operación Singular Estructurante de Cabo Blanco y la TF-1, tal y como se 

comprueba en los planos O-1 de clasificación y categorización del suelo y O-2 de 

estructura general.  

 

- Se han corregido los planos O-1 de clasificación y categorización del suelo 

delimitándose los ámbitos de suelo rústico de protección agraria tradicional 2. 

 

- Se ha eliminado el artículo 2.1.10.4 de las normas urbanísticas de ordenación 

pormenorizada, ya que la adscripción de sistemas generales en los suelos 
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urbanizables no sectorizados se establecerá en el momento de la sectorización, por lo 

que se quita la referencia en el programa de actuación.  

 

- En el apartado ya contestado sobre viviendas protegidas (conclusiones de carácter 

general) se analizan y justifican las modificaciones introducidas en los sectores 

Guargacho, La Estrella, Las Galletas y Costa del Silencio. En cuanto a la unidad de 

actuación La Florida se justifica su modificación en la contestación a las 

determinaciones del Consejo Insular de Aguas. 

 

OTRAS MODIFICACIONES 

 

- Derivado del Acuerdo de la COTMAC, punto segundo 1 a) se establecía que “se debía 

clasificar los ámbitos señalados en el plano nº 18, como suelo urbanizable 

sectorizado, garantizando…………..y, por otro, una adecuada conexión a las redes 

generales municipales, no condicionando los posibles desarrollos futuros.” por lo que, 

se incorpora una rotonda al este de la UA La Rosa 1, garantizando que la futura 

conexión con los nuevos desarrollos no sea inviable, por lo que se modifican los 

planos de ordenación pormenorizada OP-14.1 y OP-14.2. 

 

- El día 30 de agosto de 2006 se produce la recepción de las obras de urbanización  e 

instalaciones del plan parcial Sector R2M Cabo Blanco, por lo que se ha modificado la 

clasificación del sector de suelo urbanizable ordenado R2M Cabo Blanco a suelo 

urbano consolidado. Se anexa el Acta de recepción de las obras de urbanización 

según Certificación del Secretario del Ayuntamiento de Arona de fecha 6 de 

noviembre de 2006. 

 

- Las modificaciones de los planos OP-16.1 y OP-16.2 son consecuencia del acuerdo 

de la COTMAC, que en su punto segundo 1 f en relación a los ámbitos suspendidos 

señala “…. Sector urbanizable sectorizado residencial El Fraile 2…..deberá ampliar su 

ámbito por el Oeste hasta hacerlo coincidir con el límite del suelo urbano de El 

Fraile….” , por lo que se ha ampliado la superficie de este sector según acuerdo 

COTMAC, quedando dentro de los ámbitos suspendidos, tal y como se refleja en los 

planos. 

 

- Se han incluido en el epígrafe 3 del Programa de Actuación los Planes Especiales de 

Las Galletas y de Los Cristianos. 
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- Se ha incluido en la Disposición Adicional Primera de las Normas Urbanísticas 

Generales y en el Programa de Actuación que el Plan Especial de Adecuación de 

Palm Mar deberá a su vez establecer una ordenación adecuada en relación a los 

cauces de los barrancos que cruzan el ámbito tal y como se refleja en los Planos de 

Ordenación, conforme a la legislación sectorial y a las determinaciones del Plan 

Hidrológico Insular y deberá ser informado con carácter preceptivo por el Consejo 

Insular de Aguas. 

 

 

 

En Santa Cruz de Tenerife, diciembre de 2010. 

 

 

 

 

fdo. Jorge Coderch Figueroa 

Arquitecto 
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ANEXO: 

 

 

DECRETO ALCALDÍA ARONA 5-03-2007 
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ANEXO: 

 

 

INFORME DIRECCIÓN GENERAL URBANISMO  

3-08-2007 
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ANEXO: 

 

 

INFORME DIRECCIÓN GENERAL URBANISMO  

5-05-2009 
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ANEXO: 

 

 

INFORME DIRECCIÓN GENERAL URBANISMO  

20-10-2009 
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INFORME DIRECCIÓN GENERAL URBANISMO  

2-11-2009 
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ANEXO: 

 

 

ESCRITO DIRECCIÓN GENERAL URBANISMO  

23-12-2009 
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ANEXO: 

 

 

INFORME EL MOJÓN 
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PLAN PARCIAL EL MOJON 

INFORME OBRAS URBANIZACIÓN 
SUBSECTOR NORTE AUTOPISTA 

D. Rubens Henríquez Hernández, arquitecto, en su condición de técnico 

director de las obras de urbanización del área al Norte de la Autopista TF-1 

integrada en el Plan Parcial EL MOJÓN, que se han llevado a cabo conforme el 

Proyecto de Urbanización redactado por el técnico que suscribe y 

colaboradores en noviembre de 1997 y aprobado por el Ayuntamiento en junio 

de 1998, emite el presente informe, haciendo constar que dichas obras se 

hallan actualmente terminadas, tanto las de infraestructura - movimientos de 

tierra, pavimentado de calzadas y aceras con sus bordillos - como las de 

instalaciones de alumbrado, agua potable, riego, desagües de pluviales y 

aguas residuales, pendientes en su totalidad solamente de remates de la 

jardinería y repaso de correcciones puntuales señaladas a la Contrata. 

De cuyas obras se acompaña un anexo con fotografías de distintos aspectos 

significativos. 

SIC de Tenerife, marzo de 2007 

El arquitecto birector, 
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ANEXO: 

 

 

ACTA DE RECEPCIÓN OBRAS DE URBANIZACIÓN 

DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR R2M DE CABO 

BLANCO 
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